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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
c ÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s en t e. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 64-Il-4-2271 
Exp. Núm. 6551/4a. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se abroga 

la Ley sobre Delitos de Imprenta, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de abril de 1917, con número CD-LXIV-III-1P-242, aprobada 

en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión. 

"G&,-a-26-ee-n viembre de 2020. 

Secretana 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
('AMARA DE DIPUTADOS 

M 1 N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE ABROGA LA LEY SOBRE DEUTOS DE IMPRENTA, 
PUBUCADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE 
ABRIL DE 1917. 

Artículo Único.- Se abroga la Ley sobre Delitos de Imprenta, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 1917. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las 
adecuaciones necesarias al marco jurídico para procurar el pleno 
reconocimiento de las libertades de expresión y de imprenta. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2020. 

~ . 
o • ~ ~ :! ? .. 

',. \ ~-
,~.,~ . 

Dip. Dulce María Sauri 
Presidenta 

1X.~ffFf.:trrris an Rosas de León, 
.. . I 

ecr ario de ervicios Parlamentarios de la 
Cá ra de DI putados 

Secretaria 


